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Los ODS en la enseñanza-aprendizaje de la criminalidad 

económica y medioambiental

Víctor Manuel Macías Caro

Profesor contratado doctor de Derecho penal (Universidad Pablo de Olavide) 1 

1.  INTRODUCCIÓN

La finalidad del presente estudio es analizar las posibles vías a través de las 
cuales se puede coadyuvar a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible (ODS) a través del proceso de enseñanza-aprendizaje, en el contexto de la 
educación universitaria, de las asignaturas relacionadas con la criminalidad eco-
nómica y medioambiental (CEMA). En concreto, se toma como ejemplo la ade-
cuación del contenido del programa de la asignatura, de la metodología docente 
y del sistema de evaluación, por parte del autor, de la asignatura homónima en el 
grado de Criminología y en el doble grado de Derecho y Criminología de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

El primero de los elementos de este binomio, los ODS, es un conjunto de 17 
objetivos que fueron establecidos en 2015, en el contexto de la llamada Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, por la Asamblea General de la Organización 
de Naciones Unidas 2, como continuación y extensión de los Objetivos del De-
sarrollo del Milenio (ODM). A diferencia de los ODM, que se centraban en me-
jorar las condiciones de vida de los países en desarrollo, los ODS tienen con un 
enfoque más inclusivo y ambicioso, buscando abordar los desafíos globales más 
urgentes de manera integrada y con vocación más universal: se aplican tanto a 

1 El presente trabajo se enmarca en mi actividad como miembro del Grupo Interuniversitario e 
Interdisciplinario de Investigaciones sobre la Criminalidad (GI3CRIM), código SEJ678 y como miembro 
de los equipos de investigación los siguientes proyectos de investigación, financiados por el Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades: 1) “El Derecho Penal y la Criminología ante los nuevos desafíos de la 
criminalidad climática: hacia una Justicia Climática al servicio de los Derechos Humanos” (REF: PID2023-
147154NB-I00) y 2) “Análisis crítico del Derecho penal de plutofilia” (REF: PID2022-142211NB-C21).

2 Dicha agenda fue establecida por la Resolución de la Asamblea de las Naciones Unidas aprobada 
el 25 de septiembre de 2015 con el título “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible” y el código A/RES/70/1. Para más información sobre los ODS en general, v. https://www.
un.org/sustainabledevelopment/es/). 



Víctor Manuel Macías Caro

486

países en desarrollo como a economías desarrolladas y abordan una amplia gama 
de desafíos interconectados que incluyen, entre otros, la pobreza, la desigualdad, 
la sostenibilidad medioambiental, el cambio climático y la paz y la justicia.

Los 17 ODS se subdividen en un total 169 metas concretas. Si intersecamos 
los ámbitos de los ODS y la CEMA, es fácil concluir que hay una serie de ODS y 
de metas que tienen relación con la CEMA. Sin ánimo de ser exhaustivos, dado 
que a ello dedicaremos el siguiente epígrafe, sirva como introducción señalar los 
siguientes objetivos: “poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mun-
do” (ODS 1); “promover […] el empleo pleno y productivo y el trabajo decente 
para todos” (ODS 8); “reducir la desigualdad […]” (ODS 10); “lograr que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean […] seguros, resilientes y sostenibles” 
(ODS 11); “garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles” (ODS 
12); “adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos” 
(ODS 13); “conservar y utilizar sosteniblemente los océanos, los mares y los re-
cursos marinos para el desarrollo sostenible” (ODS 14); “proteger, restablecer y 
promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemen-
te los bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación 
de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad” (ODS 15); y “[…] construir a 
todos los niveles instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas” (ODS 16).

Por otra parte, defino la CEMA, desde un punto de vista amplio criminoló-
gico, como el conjunto de conductas que, con independencia de su tipificación 
como delito o incluso su carácter de ilegal, afectan gravemente al funcionamiento 
normal de los diferentes elementos de un determinado sistema de producción, 
distribución y consumo de bienes o servicios (en el caso de una economía capi-
talista social de mercado: propiedad pública y privada, sistema tributario, sistema 
de seguridad social, derechos de las personas trabajadoras, derechos de las perso-
nas consumidoras, integridad del mercado, competencia legal, correcta circula-
ción de capitales, etc.), incluyendo la preservación para futuras generaciones de 
los elementos biológicos y no biológicos del ecosistema.

Definida así, la CEMA se relaciona en gran medida con otro concepto ya clá-
sico en la Criminología, como el de “criminalidad de cuello blanco”, que fue de-
finido en el momento de su concepción como “delincuencia en la clase alta o de 
cuello blanco, compuesta por profesionales y hombres de negocio respetables o, 
al menos, respetados” 3; y también con los estudios en relación con la plutofilia 
del Derecho penal 4; y con los desastres en el entorno natural y humano como 
forma de “macrocriminalidad” 5. 

3 Cfr. SUTHERLAND, Edwin H., “White-Collar Criminality”, American Sociological Review, 
5-1/1940, p. 1.

4 Cfr. TERRADILLOS BASOCO, JUAN MARIA, Aporofobia y plutofilia: La deriva jánica de la política 
criminal contemporánea, J.M. Bosch Editor, 2020; v. también FERRÉ OLIVÉ, JUAN CARLOS, “Reflexiones 
político-criminales sobre aporofobia y plutofilia en el Derecho penal”, Revista Sistema Penal Crítico, 2/2021.

5 Cfr. GARCÍA ÁLVAREZ, PASTORA (dir.), MACÍAS CARO, VÍCTOR MANUEL (dir.), AA.VV., 
Macrocriminalidad y desastres, Colex, 2024.
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Por lo que respecta al análisis de la relación entre ODS y CEMA desde el 
punto de vista de la docencia, la premisa principal de la que hay que partir en la 
educación superior es que la criminalidad económica y medioambiental supone, y desde 
ese punto de vista deben ser enseñanza y aprendida en la universidad, un obstáculo signifi-
cativo -o el obstáculo más importante- para el cumplimiento de los ODS. La corrupción, el 
blanqueo de dinero, la evasión fiscal, la explotación laboral, la contaminación ile-
gal, los desastres “naturales”, obstaculizan los esfuerzos globales hacia la sosteni-
bilidad social y medioambiental, la resiliencia y la estabilidad de las instituciones, 
perpetúan la pobreza, dificultan el crecimiento económico, empeoran las condi-
ciones de vida y degradan el medio ambiente, es decir, impiden alcanzar los ODS.

En los dos siguientes epígrafes se analizará en qué medida la CEMA obstacu-
liza el avance hacia los ODS y sus metas concretas y cómo la educación superior 
puede desempeñar un papel crucial en la formación de futuros líderes, profesio-
nales y ciudadanos conscientes y capacitados para hacer frente a estos desafíos de 
manera efectiva.

2.  EL IMPACTO DE LA CRIMINALIDAD ECONÓMICA Y 

MEDIOAMBIENTAL EN LA CONSECUCIÓN DE LOS ODS

2.1.  Corrupción, evasión fiscal, pobreza, salud, trabajo decente y fortaleza 

de las instituciones

La criminalidad económica, en sus múltiples formas, y, en concreto en aque-
llas relacionadas con la criminalidad de cuello blanco y con la criminalidad orga-
nizada –corrupción, fraude fiscal, lavado de dinero y evasión de impuestos– tiene 
un impacto negativo directo en el cumplimiento de los ODS. Este tipo de crimi-
nalidad no solo obstaculiza el progreso hacia la erradicación de la pobreza, sino 
que también socava las instituciones democráticas, debilita los sistemas de salud y 
educación, y perpetúa la desigualdad.

Dos de los 17 objetivos mencionados anteriormente son la erradicación de la 
pobreza en todas sus formas y la promoción de la justicia, la paz y el fortalecimien-
to de las instituciones (ODS 1 y 16). Estos dos objetivos están profundamente in-
terrelacionados, ya que para reducir la pobreza es necesario, entre otros factores, 
que los recursos públicos y privados se gestionen de manera eficiente y que las 
instituciones sean transparentes, responsables y accesibles. Sin embargo, tanto la 
corrupción, que se define como el abuso del poder para obtener beneficios priva-
dos, como la evasión fiscal, siguen suponiendo una de las mayores barreras para 
su consecución.

En muchos casos, el dinero público, que podría haberse destinado a cons-
truir hospitales, escuelas o infraestructuras, es desviado por funcionarios corrup-
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tos directa o indirectamente hacia sus propios bolsillos hacia la financiación ilegal 
de partidos políticos, dejando a la ciudadanía sin acceso a los servicios a los que 
tienen derecho y que necesitan para mejorar su calidad de vida. En aun mayor 
medida contribuye a este problema la evasión fiscal y el uso de paraísos fiscales, 
que, al igual que la corrupción, afecta gravemente los esfuerzos para financiar las 
políticas públicas en favor de la consecución de los ODS.

No ya solo la erradicación de la pobreza, sino también, por ejemplo, como 
ha sido justamente señalado 6, el ODS nº 3 (“Salud y bienestar”), en concreto a 
la meta 3.8: “Lograr la cobertura sanitaria universal, en particular la protección 
contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad 
y el acceso a medicamentos y vacunas seguros, eficaces, asequibles y de calidad 
para todos” y es que el gasto sanitario y farmacéutico es uno de los capítulos más 
importantes de los presupuestos públicos en las sociedades con un Estado de 
bienestar. 

En este sentido, tal y como ha afirmado TERRADILLOS BASOCO: “La in-
tervención proactiva del Estado en la tutela de los DESC [derechos económicos, 
sociales y culturales] exige que su capacidad recaudatoria y distributiva no que-
de en humo de pajas ante la generalización, en sus muy diversas manifestacio-
nes, de los fraudes tributarios” 7. Según la Tax Justice Network (“Red de Justicia 
Tributaria”), por ejemplo, la evasión fiscal de grandes empresas y grandes patri-
monios representa a nivel mundial cerca de 480.000 millones de dólares, de los 
311.000 millones se pierde por la evasión fiscal transnacional de las empresas 
y 169.000 por la evasión fiscal gracias a paraísos fiscales por parte de grandes 
patrimonios 8.

Este menoscabo de recaudación priva a las instituciones públicas de todos 
los países de los ingresos necesarios para implementar políticas que reduzcan la 
pobreza, mejoren la educación y la atención sanitaria. En particular, el impacto 
de este tipo de prácticas es devastador para los países en desarrollo, que depen-
den de los ingresos fiscales para financiar las políticas a través de las que puedan 
alcanzar los ODS, pero también impide el progreso económico y el cumplimiento 
de los derechos económicos, sociales y culturales (y, por lo tanto, de varios ODS) 
en los países industrializados.

Otro objetivo importante en este contexto es el ODS 8, que promueve el tra-
bajo decente y el crecimiento económico, estrechamente vinculado también a la 
lucha contra la criminalidad económica. Para que el crecimiento económico sea 
sostenible e inclusivo, las empresas y los individuos deben operar dentro de un 

6 Cfr. FERNÁNDEZ AMOR, JOSÉ ANTONIO, “Los objetivos de Naciones Unidas para 2030 
en las clases de Derecho financiero y tributario: la efectividad del derecho a la salud”, AA.VV. (Coord. 
FERNÁNDEZ CABALLERO, ZULEY), Perspectiva de los objetivos de desarrollo sostenible en la formación docente y 
la investigación universitaria, Dykinson, 2023.

7 Cfr. TERRADILLOS BASOCO, JUAN MARIA, Aporofobia y plutofilia, op.cit., p. 72.
8 Cfr. AA.VV., The State of Tax Justice 2023, Tax Justice Network, 2023 [ disponible en línea: https://

taxjustice.net/reports/the-state-of-tax-justice-2023/ ]
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marco legal que promueva la equidad, la transparencia y la justicia. Sin embargo, 
en muchas economías, el lavado de dinero, la evasión fiscal, las prácticas corrup-
tas, pero también la explotación laboral y la trata de personas con fines de explo-
tación laboral socavan estos principios y dificultan la creación de economías so-
cialmente sostenibles en las cuales las rentas producidas se distribuyan de manera 
justa entre capital y trabajo.

2.2.  Criminalidad medioambiental y “acción por el clima”

La criminalidad medioambiental, como en el caso de la criminalidad eco-
nómica, también es un obstáculo para la consecución de los ODS, en particular 
aquellos objetivos relacionados con la sostenibilidad medioambiental y la protec-
ción de los ecosistemas. Formas de criminalidad como la tala ilegal, el tráfico de 
especies protegidas, la pesca furtiva y la minería ilegal no solo contribuyen a la 
degradación de los recursos naturales, sino que también exacerban la pobreza, 
desplazan a comunidades y socavan los esfuerzos globales para combatir el cam-
bio climático.

Uno de los objetivos clave de los ODS es la acción por el clima (ODS 13), que 
busca adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efec-
tos. Sin embargo, la criminalidad medioambiental, en particular en sus formas 
de deforestación y la minería ilegales (cuya erradicación forma parte de las metas 
concretas del ODS 15), está directamente relacionada con el aumento de las emi-
siones de gases de efecto invernadero y la destrucción de sumideros de carbono, 
como los bosques tropicales.

Y es que la tala ilegal es una de las formas más extendidas de criminalidad 
medioambiental. Se estima que entre el 50% y el 90% de la madera extraída en 
los países tropicales proviene de fuentes ilegales, lo que contribuye a la destruc-
ción de bosques que son vitales para la absorción de carbono y la regulación del 
clima global. La Amazonía, por ejemplo, ha sido objeto de una tala intensiva, que 
ha resultado en la pérdida de millones de hectáreas de bosque, poniendo en pe-
ligro a innumerables especies de flora y fauna. La deforestación no solo afecta al 
clima, sino que también tiene un impacto devastador en las comunidades indíge-
nas que dependen de estos bosques para su subsistencia.

Por su parte, la minería ilegal es otra forma de criminalidad medioambiental 
que tiene efectos devastadores sobre los ecosistemas y las comunidades locales. 
En regiones como la Amazonía y África central, la minería de oro y otros mine-
rales ha destruido vastas áreas de selva tropical, contaminando ríos y suelos con 
mercurio y otros productos químicos tóxicos. Esta contaminación no solo afecta 
a la biodiversidad, sino que también pone en peligro la salud de las personas que 
viven en estas áreas, especialmente las comunidades indígenas que dependen del 
agua y los recursos naturales para su supervivencia.
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2.3.  La protección de los ecosistemas y la lucha contra la caza furtiva, el 

tráfico de especies y la pesca INDNC

Por otro lado, el tráfico de especies es otro problema grave que amenaza la 
biodiversidad mundial. El ODS 15 no solo aboga por la gestión sostenible de los 
bosques, sino también por la protección de los ecosistemas terrestres y la lucha 
contra la caza furtiva y el tráfico de especies. Sin embargo, el comercio ilegal de 
vida silvestre sigue siendo una de las actividades criminales más lucrativas del 
mundo, generando miles de millones de dólares cada año. Especies como los ele-
fantes, rinocerontes, tigres y pangolines son cazados por sus partes, que luego son 
vendidas en mercados ilegales de Asia, Europa y América. Este tráfico no solo está 
empujando a estas especies al borde de la extinción, sino que también, como en 
el caso de la minería que acabo de mencionar, tiene consecuencias devastadoras 
para los ecosistemas y las comunidades locales que dependen del turismo de vida 
silvestre para sus medios de vida.

La consecución del ODS 14, que se centra en la vida submarina, también está 
amenazado por la criminalidad medioambiental, particularmente la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada (pesca INDNR). La pesca ilegal representa apro-
ximadamente el 20% de la captura mundial de pescado, lo que equivale a más de 
26 millones de toneladas al año. Esta actividad no solo agota las poblaciones de 
peces, sino que también socava los esfuerzos globales para gestionar de manera 
sostenible los recursos marinos y preservar los ecosistemas oceánicos. Además, en 
este caso también, afecta gravemente a las comunidades costeras que dependen 
de la pesca para su subsistencia, aumentando la pobreza y la inseguridad alimen-
taria.

3.  CÓMO ENSEÑAR-APRENDER SOBRE CRIMINALIDAD ECONÓMICA 

Y MEDIOAMBIENTAL DESDE Y PARA LOS ODS

3.1.  El papel de la educación superior en la lucha contra la criminalidad 

económica y medioambiental y por la consecución de los ODS

La educación superior está llamada a desarrollar un papel muy importante 
en la implementación de los ODS 9 y, en concreto, respecto a la lucha contra la 
CEMA como uno de los principales obstáculos para la consecución de estos. Es 
esencial que el estudiantado, durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, no 
solo adquiera conocimientos sobre los mecanismos legales, financieros y técnicos 
de esta delincuencia, sino también sus implicaciones para el desarrollo local y glo-

9 Sobre la relación entre Universidad y ODS, v. AA.VV., Knowledge-driven actions: Transforming higher 
education for global sustainability, UNESCO, 2022.
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bal y las complejas interacciones entre el medio ambiente, el sistema económico y 
la justicia social, tal y como hemos analizado en los epígrafes anteriores.

En este sentido, dentro de las competencias y habilidades que el alumnado 
de la asignatura CEMA debe adquirir es importante que se encuentre el desarrollo 
de una ética profesional fuerte que les permita reconocer y denunciar las prácticas ilícitas, 
ya sea como administrador o como personal con responsabilidades en el seno de 
una empresa, ya sea como operador jurídico en un procedimiento administra-
tivo, un proceso sancionador, o como criminólogo, o como miembro de algún 
departamento especializado en criminalidad económica y medioambiental de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de otras agencias de aplicación de la ley. En el 
caso concreto de la criminalidad medioambiental, la enseñanza-aprendizaje en 
la educación superior juega un papel fundamental, dado que tiene como misión 
educar a las futuras generaciones de profesionales con responsabilidad sobre la 
importancia de la sostenibilidad y la protección de los recursos naturales, inclu-
yendo la flora y la fauna.

De hecho, con respecto al desarrollo sostenible (no solo medioambiental, 
sino también socioeconómico), es la propia Agenda 2030 la que reconoce este 
papel a la educación, en la meta 7 del ODS 4: “De aquí a 2030, asegurar que todos 
los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promover el de-
sarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la educación para el desarrollo sostenible y los 
estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la igualdad de género, la promo-
ción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración 
de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible”. 
No hay duda de que las competencias y habilidades adquiridas en esta asignatura 
en el contexto de la formación del criminólogo y del jurista-criminólogo pueden 
ayudar a la consecución de esta meta. 

Un reciente estudio 10 ha investigado en qué medida los ODS han venido te-
niendo efectos en los últimos años en distintos elementos de la universidad (efec-
tos en el discurso; efectos en los planes de estudio y la organización institucional; 
efectos en las relaciones intrauniversitarias; efectos en la asignación de recursos) 
en línea con la sostenibilidad, concluyendo que los efectos en el discurso son los 
más evidentes, de manera que las universidades usan los ODS para reforzar la na-
rrativa sobre su compromiso social. No obstante, también se detectan otros efec-
tos, tales como cambios en los planes de estudio, la creación de estructuras orga-
nizativas para coordinar la implementación de los ODS e informar sobre ello, el 
establecimiento de convenios de colaboración debido a y para la consecución de 
los ODS, y la asignación de recursos para apoyar algunos de estos cambios.

10 Cfr. CUESTA-CLAROS, ANDREA, MALEKPOUR, SHIRIN, RAVEN, ROB, KESTIN, TAHL, “Are 
the sustainable development goals transforming universities? – An analysis of steering effects and depth 
of change”, Earth System Governance, 17/2023. Es de señalar que el estudio se basa únicamente en cuatro 
universidades: dos de Australia y dos de México.
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3.2.  Premisas y estrategias para el proceso de enseñanza-aprendizaje en 

materia de criminalidad económica y medioambiental

3.2.1.  Enfoque interdisciplinario y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación

En primer lugar, debe partirse de la premisa de que, en el estudio, la ense-
ñanza y el aprendizaje de la CEMA, un enfoque interdisciplinario es esencial, ya que 
estos problemas no pueden ser comprendidos o resueltos desde una sola perspec-
tiva, mucho menos desde la puramente jurídico-penal. La propia Criminología es 
ya de por sí esencialmente interdisciplinar (sumando a la ciencia jurídica, tradi-
cionalmente, la Sociología y la Psicología) y, en el caso del estudio criminológico 
de la delincuencia de cuello blanco y de la criminalidad medioambiental, se une 
además la necesidad de la colaboración entre disciplinas como la Economía y las 
Ciencias Ambientales con el objetivo de proporcionar a los estudiantes una com-
prensión de la CEMA de carácter integral y basada en evidencia científica.

Esta interdisciplinariedad debe reflejarse como mínimo en el diseño del con-
tenido del programa docente de la asignatura, incluyendo como materia de es-
tudio los resultados de la investigación realizada en todos los campos de estudio 
citados, lo cual requiere una mínima formación al respecto en el profesorado 
encargado de la docencia. No obstante, lo ideal es que, en la medida en que sea 
posible, se integre a expertos economistas y ambientólogos en el equipo docente, 
ya sea de manera estable, ya sea a través de la organización, como parte del pro-
grama de la asignatura, de seminarios a los que se les invite como ponentes.

Varias de las recomendaciones del Grupo de Expertos Independiente sobre 
Universidades y Agenda 2030 van en el sentido de esta interdisciplinariedad, tan-
to en la investigación como en la docencia, llegando a propugnar cambios estruc-
turales en las universidades que faciliten e incentiven la interdisciplinariedad 11.

Por otra parte, también es importante que los equipos docentes utilicen las 
nuevas tecnologías para enseñar sobre estos temas. El uso de datos de satélites para 
rastrear la deforestación o los riesgos hidrogeológicos, o el análisis de big data 
para identificar patrones de lavado de dinero, o la modelización de escenarios 

11 Cfr. AA.VV., Knowledge-driven actions: Transforming higher education for global sustainability, UNESCO, 
2022 [ DOI: https://doi.org/10.54675/YBTV1653 ]

“Inter- and transdisciplinary activities in education and research that cut across the traditional 
discipline-based structure of HEIs are needed in order to face the complex problems of the world today. 
These must be fostered, and structural barriers to their development removed. Incumbent forms of power 
and privilege that run counter to the SDGs must be challenged, as well as assumptions about the relative 
value of contributions from different disciplines” (p. 81).

“Because problems such as climate change, poverty and inequalities are complex, an interdisciplinary 
and transdisciplinary approach is needed to better comprehend them. Educational programmes should 
be designed with an approach that transcends the disciplines and trains students to work together with 
persons with different expertise.” (p. 82).
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de cambio climático pueden proporcionar a los estudiantes una visión más deta-
llada y científicamente fundamentada de cómo la CEMA afecta al mundo que les 
rodea. Estas herramientas también permiten al estudiantado explorar soluciones 
innovadoras y basadas en datos para abordar estos problemas pero requieren, eso 
sí, un equipo docente interdisciplinar o, al menos, la colaboración entre distintas 
áreas de conocimiento.

3.2.2.  Los estudios de casos y el aprendizaje-servicio

Un enfoque pedagógico eficaz en este contexto es el estudio de casos, en el 
cual el estudiantado trabaja en casos reales de CEMA. De acuerdo con esta meto-
dología, por poner un ejemplo, se pide al alumnado que desarrolle un plan para 
abordar la deforestación ilegal en una región específica, que analicen las políticas 
internacionales destinadas a combatir el tráfico de especies o que desarrollen una 
propuesta de políticas para mejorar la transparencia en la administración pública 
en un país específico. Esta metodología permite que, después de haber adquiri-
do conocimiento y competencias y habilidades de interpretación, el estudiantado 
puede también “hacer”, aplicando los conocimientos en proyectos que puedan 
ayudar a solucionar problemas reales de la comunidad. 

Otra posibilidad es la de participar en seminarios de análisis de casos de 
CEMA reales, lo que les permite experimentar de primera mano cómo se han 
aplicado las leyes y regulaciones en el mundo real, por ejemplo, en redes de lava-
do de dinero, corrupción, tráfico de especies, contaminación, etc. Lo interesan-
te aquí es sobre todo que el alumnado pueda asumir distintos roles: de fiscales, 
de abogados defensores, de jueces, pero también de reguladores financieros, de 
administraciones públicas autorizantes, de periodistas de investigación, de aso-
ciaciones de víctimas, de sindicatos, etc. Estas actividades no solo les permiten 
aplicar sus conocimientos teóricos en contextos reales, sino que también fomen-
tan el pensamiento crítico, la toma de decisiones éticas y la comprensión de la 
complejidad de los casos.

Por último, también es necesario traer a colación la estrategia de aprendizaje-ser-
vicio, definida como una “experiencia educativa vinculada a créditos universita-
rios en la que los estudiantes universitarios participan en una actividad de volun-
tariado que satisface necesidades comunitarias identificadas y reflexiona en torno 
a la actividad, de modo que se adquiera una comprensión más profunda del con-
tenido del curso, una apreciación más amplia de la disciplina y un sentido fortale-
cido de la responsabilidad cívica” 12.

En este sentido, debido a que la manera en la que la CEMA obstaculiza el 
alcance de los ODS es a través de la afectación de intereses supraindividuales (o 
bien relativos a colectivos, o bien directamente difusos), se puede deducir que 

12 Cfr. BRINGLE, R.G., HATCHER, J.A., “Implementing service learning in higher education”, 
Journal of Higher Education, 67(2)/1996.
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la participación directa del estudiantado en el conocimiento, la mitigación o en-
cauzamiento jurídico de los efectos negativos de la CEMA, por ejemplo, en los 
derechos de las personas trabajadoras, o en un determinado ecosistema, satisface, 
efectivamente, necesidades comunitarias. Y también que suponen una actividad 
práctica que desarrolla y profundiza en la teoría explicada en la clase magistral 
de una manera más intensa que -o, al menos complementaria a- otras estrategias.

Ciertamente, el número y la distribución de las horas asignadas a actividades 
prácticas en los actuales planes de estudio no permite un trabajo continuado. Por 
ejemplo, en la asignatura “Criminalidad económica y medioambiental” de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, las horas de “enseñanza de práctica y de desarrollo” 
(EPD) son 12 (de un total de 40). No obstante, sí pueden suponer un inicio que, 
en el caso del estudiantado interesado, puede ser continuado a través de la figura 
de la clínica jurídica.

4. ADECUACIÓN DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA 

“CRIMINALIDAD ECONÓMICA Y MEDIOAMBIENTAL” 

La asignatura “Criminalidad económica y medioambiental” tiene asignados 
6 ECTS en el plan de estudios del grado de Criminología y del doble grado de 
Derecho y Criminología de la Universidad Pablo de Olavide, lo cual equivale, sin 
perjuicio del trabajo autónomo del estudiantado, a 14 sesiones de enseñanzas bá-
sicas (EB), de dos horas de duración cada una, una vez a la semana, y 8 sesiones 
de enseñanzas de práctica y desarrollo (EPD), de una hora y media cada una, en 
solo 8 de las 14 semanas de docencia.

Teniendo en cuenta esta configuración temporal y los temas que surgen de 
la intersección entre CEMA y ODS, he elaborado el siguiente programa docente, 
dividido en 12 lecciones (columna de la izquierda), dado que las lecciones 1 y 7 
se corresponde con dos sesiones cada una, e incluyendo en ocho ocasiones las 
sesiones de EPD anexas a algunas de las lecciones; por otra parte, en muchas de 
las lecciones se desarrollan temas relacionados con los ODS (columna de la dere-
cha), según ya se ha explicado con detalle en el epígrafe 2.

LECCIÓN ODS

Lección 1. Introducción. 1. Concepto criminológico de la criminalidad 
económica y medioambiental (CEMA): la “delincuencia de cuello blan-
co”. 2. Concepto jurídico de CEMA: delitos patrimoniales, delitos econó-
micos y delitos medioambientales. 3. Teorías criminológicas aplicadas 
a la explicación de la CEMA y medidas de política criminal basadas en 
ellas. 4. La responsabilidad penal de las empresas. 5. La responsabili-
dad penal de los administradores de empresa (I): responsabilidad por 
delitos comunes.
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Lección 2. La responsabilidad penal de los administradores de empresa 
(II): responsabilidad por delitos especiales. 1. Administración desleal. 2. 
Apropiación indebida de fondos administrados. 3. Los delitos societa-
rios. 4. La corrupción en los negocios.

Lección 3. Las estafas masivas y otras defraudaciones. 1. Panorama cri-
minológico sobre los fraudes. 2. Estudio jurídico sobre la estafa y otros 
fraudes similares. 3. La publicidad fraudulenta.

12

Lección 4. La criminalidad bursátil. 1. La bolsa como espacio de cri-
minalidad económica. 2. La manipulación de mercado. 3. El abuso de 
información privilegiada (insider trading). 4. El fraude de inversores. 

Lección 5. La corrupción pública. 1. Corrupción, criminalidad eco-
nómica y criminalidad organizada. 2. Estudio jurídico de las distintas 
modalidades de cohecho.

1, 16

Lección 6. La economía sumergida. 1. Economía sumergida: concepto 
y descripción general. 2. Economía no declarada y economía ilegal 
(corrupción, tráfico de drogas, prostitución, trata de personas, etc.). 2. 
Explotación laboral y empleo irregular. 3. Evasión fiscal. 4. Blanqueo de 
capitales.

1, 8, 10, 16

Sesión de desarrollo: el funcionamiento del Servicio de Prevención del 
Blanqueo de Capitales (SEPBLAC) [docente invitado: funcionario del 
SEPBLAC]

Lección 7. Introducción a la Criminología verde. 1. Orígenes históricos 
y tendencias actuales de la Criminología verde. 2. Especial considera-
ción de la perspectiva “político-económica” de Lynch. 3. La Criminolo-
gía “azul”.

Lección 8. Los desastres “naturales”. 1. Responsabilidad jurídica en caso 
de desastre natural. 2. El delito ecológico del art. 325 CP. 3. Especial 
consideración al estudio de la imprudencia grave y el dolo. 4. La restau-
ración del ecosistema.

15, 16

Estudio de caso: los riesgos hidrogeológicos a través de los casos de la pre-
sa de Aznalcóllar (1998) y las inundaciones de Valencia (2024) [docente 
invitada: geóloga-criminóloga experta en riesgos hidrogeológicos]

Lección 9. Vertederos incontrolados. 1. La producción y el consumo 
sostenibles: reducción, reutilización y reciclaje. 2. Infracciones y delitos 
en materia de gestión ilegal de residuos.

12

Estudio de caso. Los vertederos incontrolados en la ciudad de Cáceres: causas y 
propuestas de solución.

Lección 10. Incendios forestales. 1. Incendios forestales: concepto y 
descripción del fenómeno. 2. La política de prevención de incendios. 3. 
Infracciones y delitos en materia de incendios forestales.

15
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Aprendizaje-servicio: visita guiada a las áreas afectadas por el incendio 
forestal en Mazagón (Huelva)

Lección 10. Caza furtiva y tráfico ilegal de especies protegidas. 1. Caza 
furtiva: concepto y descripción. 2. Tráfico ilegal de especies protegidas: 
concepto y descripción. 3. Infracciones administrativas y delitos. 

15

Lección 11. La pesca ilegal, no controlada y no reglamentada (PINC-
NR). 1. La PINCNR: concepto y descripción del fenómeno. 2. Infraccio-
nes administrativas y delitos. 3. Políticas de prevención y persecución de 
la PINCNR.

14

Lección 12. Criminalidad y cambio climático. 1. La “criminalidad climá-
tica”: concepto, fundamento y crítica. 2. La criminalidad climática por 
violación grave de normativa extrapenal. 3. La imputación de resultados 
lesivos concretos a conductas que contribuyan al cambio climático.

13

5.  CONCLUSIONES

Como conclusión, es necesario subrayar una vez más la importancia de la 
educación como herramienta fundamental para combatir la CEMA en el contex-
to de los ODS. Esta clase de delincuencia no solo perpetúan la pobreza y la des-
igualdad, sino que también amenaza la sostenibilidad del planeta y el bienestar 
de las generaciones futuras. A través de la educación superior podemos formar a 
futuros líderes y profesionales que estén capacitados para enfrentar estos desafíos 
y promover un desarrollo más justo y equitativo.

Las universidades y los centros de formación tienen un papel esencial en este 
proceso, dado que están en la posición de proporcionar a los estudiantes los co-
nocimientos, las habilidades y los valores necesarios para combatir la criminali-
dad económica y medioambiental de manera efectiva. Con un enfoque interdis-
ciplinario y metodologías pedagógicas innovadoras, tal y como hemos descrito 
anteriormente, es posible no solo transmitir conocimientos y habilidades para 
interpretar el mundo, sino también empoderar al estudiantado para que se con-
viertan en agentes de cambio, comprometidos con la justicia social y con la soste-
nibilidad global.
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